
                                                                                                                                    

 

  

 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA METROPOLITANA DE HIDALGO 

Boulevard Acceso a Tolcayuca. No. 1009. Ex Hacienda de San Javier, Municipio: Tolcayuca Hidalgo. 

 

CONCESIÓN DEL SERVICIO DE COPIADO, PAPELERÍA E IMPRESIONES   

 

CONVOCATORIA PÚBLICA N° CP/UPMH/04-2024 

SEGUNDO PROCEDIMIENTO 

EJERCICIO 2024 

 

OBJETIVO  

 

De conformidad con el artículo 13, 28 fracción XXIII, 30 fracciones XIII, XIV, XVIII, de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo, en este sentido debido al incremento de 

matrícula de la comunidad estudiantil, nuestra institución se ve en la necesidad de incrementar la 

concesión para el servicio de copiado, papelería e impresiones con la finalidad de que sea eficiente 

durante la estancia educativa de nuestros alumnos, así mismo hacer hincapié de la sustentabilidad y 

cuidado del papel, en otro sentido se espera poder brindarles materiales que sean de su utilidad 

conforme a su programa educativo.  

 

BASES DE PARTICIPACIÓN 

 

Las presentes indican los requisitos y la documentación que deberán cumplir quienes pretendan 

obtener una concesión para instalar un establecimiento de consumo en la Universidad Politécnica 

Metropolitana de Hidalgo, durante el ejercicio 2024. 

 

1.- Bajo los principios de economía, calidad y atención, sólo podrán expenderse productos de 

papelería y fotocopiadoras de gran formato. 

 

2. Para participar, los interesados deberán cumplir los siguientes requisitos: 

 

a) Entregar solicitud en escrito libre donde se hará constar que tiene experiencia en el ramo de 

servicios de venta de artículos de papelería. Adjuntar documentación soporte. 

 

b) Presentar copia de identificación oficial con fotografía, vigente. 

 

c) Presentar copia de un comprobante oficial de domicilio (máximo 2 meses anteriores). 

 

d) Manifestar, en escrito de formato libre, bajo protesta de decir verdad, que no tiene 

parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado con las autoridades educativas y 

escolares que intervienen en este procedimiento. 

 

e) En un escrito de formato libre, hará constar, bajo protesta de decir verdad, que tiene solvencia 

económica suficiente para cubrir el monto de las aportaciones de conformidad a las cuotas y tarifas 

autorizadas por el Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo. Así como estar al corriente en 

el pago de sus obligaciones fiscales federales y estatales. (Anexar la opinión de cumplimiento de 

obligaciones fiscales) 

 



                                                                                                                                    

f) Acreditar con la Constancia de no inhabilitación para celebrar contratos, expedido por la 

Secretaria de la Contraloría del Estado de Hidalgo. 

 

g) Propuesta Técnica 1: Presentar la descripción clara y a detalle del servicio de fotocopiado, 

artículos de papelería que sean de utilidad para estudiantes, equipo de cómputo actualizado y de 

buena calidad para que los estudiantes puedan hacer uso de ellas, en este sentido contar con 

servicio de internet en su equipo de cómputo, descripción detallada, con los aditamentos, aparatos 

electrónicos con fotografías e imágenes, presentar la descripción clara y a detalle del servicio, 

impresoras de gran formato, impresión de plotter, graficas, contar con material necesario para que 

los estudiantes de los diferentes programas educativos cuenten con los servicios necesarios para 

realizar sus actividades, así mismo contar con diferentes tamaños de papel para dichas impresiones, 

descripción detallada, con los aditamentos, aparatos electrónicos con fotografías e imágenes. 

 

h) Propuesta Económica: Presentar, en escrito libre, el listado de los productos a expender con 

precio de venta. 

 

i) Correo electrónico, número telefónico personal, identificación oficial original y copia. 

 

Estos documentos deberán presentarse en sobre cerrado tamaño oficio (sin engargolar o engrapar), 

debidamente identificado con nombre de la Universidad Politécnica Metropolitana de Hidalgo, 

clave de centro de trabajo, fecha, nombre y firma del participante, así como con la Información 

foliada; incluyendo lo siguiente: 

 

a)  Registro federal de contribuyentes. 

 

b) Cartas de recomendación con sello de la institución con la que han laborado, (Vigentes). 

 

c) Cedula de identificación fiscal. 

 

d) Opinión de cumplimiento de sus obligaciones fiscales federales y estatales (vigentes). 

 

     3. Derechos y obligaciones derivadas del otorgamiento de la concesión. 

  

Los participantes que resulten seleccionados para instalar un establecimiento de consumo, tendrán 

derecho de expender Artículos de papelería en su caso similares a lo que puedan usar los programas 

educativos en la Universidad señalados en sus propuestas. 

 

Los participantes autorizados realizarán el pago mensual de conformidad con el monto establecido 

en las cuotas y tarifas autorizadas por el Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, los 

primeros cinco días de cada mes mediante deposito en la cuenta de Bancomer N° 0163809617, Clave 

Interbancaria N° 012290001638096173 para el ejercicio fiscal 2024, y entregar comprobante de pago 

en la caja de la Universidad para la facturación correspondiente, la cuota máxima establecida para 

las dos concesiones será de $3,745.67 (Tres mil setecientos cuarenta y cinco pesos 67/100 M.N.) 

mensuales. 

 

5. Vigencia de la concesión  

 

La vigencia del Convenio será del 01 de abril al 31 de diciembre de 2024, con un horario de 08:00 am 

a 07:00 pm de lunes a viernes y sábados de 08:00 am a 02:00 pm. 



                                                                                                                                    

 

6. Visita de Instalaciones   

 

Los interesados podrán apersonarse a ver el espacio descrito el 15 de marzo en horario de 9:00 a 

14:00 horas bajo supervisión del Departamento de Adquisición de Bienes y Servicios de la Universidad. 

 

7. Lugar y fecha para la presentación de requisitos y entrega de propuestas técnicas y económicas. 

 

Los requisitos deberán ser entregados conjuntamente con sus propuestas técnicas y económicas 

únicamente el 21 de marzo de 2024, a las 17:00 hrs. en la sala de ex-rectores de la UPMH, conforme 

a la convocatoria para el ejercicio 2019-2020. 

 

8. Fecha para la evaluación de requisitos y propuestas. 

 

El Estudio de factibilidad se llevará a cabo por los integrantes del comité de adquisiciones, analizando 

las propuestas, cumplimiento y validez, desechándose las que no cumplan con lo establecido en las 

bases de la presente convocatoria y se realizará del día 21 al 25 de marzo de 2024. 

 

El debate y la revisión del estudio de factibilidad lo realizará el comité de adquisiciones. 

 

9. Los criterios que se aplicarán para la asignación de la concesión, serán los siguientes: 

 

a) Sólo se podrá obtener una concesión por persona. 

 

b) Ninguna condición de la convocatoria, ni de las propuestas podrán ser negociadas. 

 

c) El cumplimiento de los requisitos, términos, plazos y condiciones descritos en las presentes 

bases le permitirá participar en el proceso de selección para obtener una concesión; por lo que su 

incumplimiento será motivo de desechamiento. 

 

d) No podrán participar las personas que tengan algún parentesco por consanguinidad o 

afinidad hasta el cuarto grado con los funcionarios públicos de la Universidad Politécnica 

Metropolitana de Hidalgo. 

 

e) No podrán participar las personas que se encuentren inhabilitados para celebrar contratos 

con las Entidades del Gobierno del Estado de Hidalgo de conformidad con la normatividad 

aplicable. 

 

f) Como resultado del debate y revisión del estudio de factibilidad, se expedirá la concesión 

para instalar un establecimiento de consumo escolar al particular que de entre los participantes haya 

cumplido satisfactoriamente, economía, calidad, y esmerada atención.  

 

g) En caso de existir empate entre dos o más participantes, el participante ganador se 

determinará bajo los siguientes términos: primero, quien proponga mayores productos y mejores 

precios; segundo, tomando en consideración a quien tenga mayor experiencia en el servicio. 

 

h) No podrá almacenar y expender dulces o productos comestibles. 

 

i) No podrá iniciar su funcionamiento el día 08 de abril de 2024, sin una lista de precios 

debidamente ubicada a la vista. El ganador deberá pasar la lista de los artículos con los precios ya 

establecidos a la Rectoría de la Universidad 

 



                                                                                                                                    

j) El adjudicatario no podrá arrendar o subarrendar la concesión, como tampoco efectuar 

reformas y mejoras al local, salvo previa autorización de la Rectoría. 

 

k) Se deberá asegurar que los usuarios de las computadoras no hagan mal uso del Internet con 

páginas que generen violencia para los demás usuarios.  

 

l) El ganador tendrá la obligación de ocuparse de la concesión, siendo de su responsabilidad 

la manutención de luminarias, enchufes, pintura, aseo de pisos y, manutención de artefactos y de 

todo el equipamiento de la papelería.  

 

m) El ganador deberá mencionar la frecuencia y tipo de limpieza a efectuar durante el tiempo de 

vigencia del contrato y devolver el espacio otorgado en las mismas condiciones de conservación y 

mantenimiento en las que recibe, así como a cuidar los jardines del entorno, aspecto que debe 

constar en la base de concertación a suscribirse en el momento de la entrega que haga la Institución 

a través de Administración.  

 

n) La propuesta deberá también ser respetuosa del ambiente. Por lo tanto se exigirá escoger equipos 

con bajo consumo de electricidad, por lo que se les pide ficha técnica detallada de los equipos y 

fotografías de los equipos.  

 

 • Proporcionar  padrón   de los  trabajadores que contemplen para  atender  el   local   donde   

se  expenderán  los artículos, donde se señale los datos generales (domicilio, edad, etc.) y carta 

responsiva de la conducta de ellos. 

 

 

• Cuando se requiera el servicio fuera de dicho horario, el administrador del contrato lo hará 

saber por escrito, con el fin de proporcionar el servicio. 

 

• El proveedor adjudicado se obliga a mantener en condiciones adecuadas el espacio 

concesionado y fumigarlo periódicamente a razón de una vez por mes, entregando al Encargado 

del departamento de Seguimiento de obra,  constancia de fumigación respectiva. 

 

10. Publicación de participantes seleccionados del proceso. 

 

Concluida la revisión y debate del estudio de factibilidad, se dará a conocer el resultado de la 

selección efectuada por el comité de Adquisiciones, Arrendamientos y servicios de esta Institución y 

se publicará en la página de Internet http://www.upmetropolitana.edu.mx/ el día 25 de marzo de 

2024, que es inapelable y cualquier punto no previsto en la convocatoria y en estas bases será 

resuelto por la misma.  

 

11. Firma del convenio. 

 

De conformidad con el artículo 42 fracción XXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública para 

el Estado de Hidalgo, el contenido del Contrato será firmado por quienes sean seleccionados, la firma 

del convenio se llevará a cabo el día 26 de marzo de 2024, en las instalaciones de la Universidad 

Politécnica Metropolitana de Hidalgo, ubicada en boulevard acceso a Tolcayuca. no. 1009. 

Municipio Tolcayuca hidalgo, en la sala de juntas que se encuentra junto a planeación. 

 

El convenio derivado tendrá su fundamento legal, en lo estipulado en los artículos 45 y 46 de, la ley 

de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público y será suscrito en un término no mayor 

a 2 días naturales contados a partir de la fecha en que se notifique al proveedor el resultado 

correspondiente. 

 

http://www.upmetropolitana.edu.mx/


                                                                                                                                    

I.tratándose de persona moral, testimonio de la escritura pública en la que conste que fue constituida 

conforme a las leyes mexicanas y que tiene su domicilio en el territorio nacional. 

 

II.tratándose de persona física, copia certificada del acta de nacimiento o, en su caso, carta de 

naturalización respectiva, expedida por la autoridad competente, así como la documentación con 

la que acredite tener su domicilio legal en el territorio nacional. 

 

El particular al que se le otorgue la Autorización en los términos de las presentes bases, suscribirá el 

Convenio respectivo con la autoridad Educativa, dentro del día hábil siguiente a la fecha de 

publicación del resultado, en el horario de 09:00 a 14:00 horas. 

 

Si no se firma el convenio de Autorización, dentro de los tres días hábiles siguientes a la fecha de 

publicación del resultado, se considerará ausente al ganador y el comité de adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios de esta Institución podrá, sin necesidad de un nuevo procedimiento, 

designar al participante que haya ocupado el segundo lugar en la lista de participantes. 

 

Como Garantía de que cumplirá con sus pagos de conformidad con lo establecido en las cuotas y 

tarifas autorizadas mensuales el participante seleccionado ganador, deberá firmar pagare por la 

cantidad que resulte de multiplicar la cuota mensual por el periodo estipulado en la presente 

convocatoria. 

 

12. Causa de desechamiento del participante. 

 

a) El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en estas bases y en la 

convocatoria respectiva. 

 

b) La comprobación de que algún participante ha acordado con otro, obtener algún 

documento para aventajar sobre los demás participantes. 

 

c) El participante que por sí mismo o a través de interpósita persona, adopte conductas para que los 

integrantes del comité que participan en este procedimiento, induzcan o alteren las evaluaciones de 

las propuestas, el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones ventajosas 

con relación a los demás participantes. 

 

13. El proceso de selección podrá declararse desierto para cualquiera de los establecimientos de 

consumo cuando: 

 

a) Al término del periodo establecido no se haya registrado ningún particular interesado en 

obtener la Autorización para instalar un establecimiento de consumo correspondiente. 

 

b) Si todas las propuestas presentadas para el establecimiento de la Universidad Politécnica 

Metropolitana de Hidalgo fueran desechadas. 

 

c) Si las ofertas presentadas para obtener la concesión de un establecimiento de consumo escolar 

de la Universidad Politécnica Metropolitana de Hidalgo, no reúnen las condiciones legales, técnicas, 

administrativas y económicas requeridas y/o no garanticen el cumplimiento de la obligación 

requerida. 

 

14. Cancelación del proceso. 

 

Se podrá cancelar el proceso en los siguientes casos: 

 

a) Por caso fortuito o fuerza mayor. 



                                                                                                                                    

 

b) Cuando existan circunstancias, debidamente justificadas, que provoquen la extinción de la 

necesidad y que de continuarse con el procedimiento se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a la 

autoridad educativa. 

 

             15. La prestación del servicio. 

 

  Empezara a partir del lunes 01 de abril al 31 de diciembre del 2024. 

 

Nota: Las Propuestas deberán ser presentadas en forma impresa, sin tachaduras ni enmendaduras. 

 

ANEXO 1 “Anexo técnico” 
 

1. Objetivo de la contratación 

La Universidad Politécnica Metropolitana de Hidalgo requiere concesionar el servicio de copiado, 

papelería e impresiones,  dentro de sus instalaciones para todo el personal adscrito: estudiantes, 

personal docente, personal administrativo, personal de apoyo, personal de asistencia a la educación, 

así como al personal de limpieza, vigilancia y visitantes. 

 

2. Descripción del servicio 

 

Partida Descripción 

Unidad 

de 

Medida 

Cantidad 

1 

Concesión del servicio de 

copiado, papelería e 

impresiones   

Servicio 1 

  

El servicio será concesionado para el servicio de copiado, papelería e impresiones en el espacio 

ubicado en UD2, de la Universidad Politécnica Metropolitana de Hidalgo, ubicada en Ex Hacienda 

San Javier No. 1009, C.P. 43860 Tolcayuca, Hgo.  

 

El espacio destinado no cuenta con mobiliario para la atención a los clientes ni con el mobiliario 

para la atención del servicio. 

 

Como parte del servicio de copiado, papelería e impresiones se deberá proveer:  

 Servicio de copiado, papelería e impresiones y a precios accesibles. Esta lista deberá estar 

validada por la Secretaría Administrativa al inicio del contrato y en caso de que el concesionario 

requiera modificaciones en los precios, deberá solicitar mediante oficio su aprobación a la 

Secretaria Administrativa. 

 Garantizar la calidad y precios accesibles. 

 

El concesionario no podrá iniciar su funcionamiento sin una lista de precios debidamente ubicada 

a la vista de todos los clientes. El adjudicatario deberá pasar la lista de los artículos con los precios 

ya establecidos a la Secretaria Administrativa de la Universidad. 

El concesionario del servicio de papelería atenderá requerimientos de la convocante sobre el 

servicio dentro o fuera de las instalaciones y del horario, lo cual hará saber a través del documento 

oficial. 

 

 

 



                                                                                                                                    

 

3. Responsabilidades del concesionario 

Será responsabilidad del concesionario del servicio de papelería: 

 Gestionar y obtener por su propia cuenta y costo, los permisos, licencias, autorizaciones y 

demás documentos que se requieran para el funcionamiento de un local.  

 Prever y aplicar las medidas de higiene correspondientes. 

 Contar con protocolos de limpieza y desinfección diaria de áreas, superficies, objetos de 

contacto, asegurar tanto para empleados como consumidores el acceso a jabón, toallas 

desechables de papel, así como a gel antibacterial. Vigilará el uso obligatorio del cubrebocas, el 

cuidado de la sana distancia y la toma de temperatura. 

 El concesionario no podrá arrendar o subarrendar la papelería, como tampoco efectuar 

reformas y mejoras al local de la papelería, salvo previa autorización de la Secretaria 

Administrativa. 

 Queda establecido que tanto el equipamiento, mantenimiento y servicio en el inmueble, 

mobiliario y equipo, correrá por cuenta del concesionario, por lo que deberá asegurar: 

 Contar con una fotocopiadora. 

 Contar con una o dos computadoras de escritorio. 

 Contar con protocolos de limpieza y desinfección diaria de áreas (pisos, puertas, ventanas), 

superficies, objetos de contacto, asegurar tanto para empleados como consumidores el acceso 

a jabón, toallas desechables de papel, así como a gel antibacterial. 

 Mantenimiento de luminarias, enchufes, pintura y de todo el equipamiento de la Papelería.  

 Devolver el espacio otorgado al término del contrato, en las mismas condiciones de 

conservación y mantenimiento en las que recibe. 

El concesionario del servicio de papelería tendrá asignado un espacio para estacionamiento 

designado por la Universidad y se le informará sobre la forma en donde se podrán hacer maniobras 

y carga y descarga de sus insumos. 

Cualquier actividad de trabajo fuera del horario habitual de la Universidad, deberá ser notificado 

y previamente autorizado para el ingreso a la institución. 

 

4. Vigencia del contrato 

La contratación de la Concesión del servicio de papelería de la Universidad Politécnica 

Metropolitana de Hidalgo, se realizará a partir del día 01 de abril al 31 de diciembre del 2024. 

 

5. Horarios 

El horario laboral que deberá cubrir la empresa es de la siguiente manera: 

1. De lunes a viernes de 7:00 a 19:00 horas. 

2. Sábados de 7:00 a 16:00 horas. 

La universidad Politécnica Metropolitana de Hidalgo suspende actividades por periodo 

vacacional de acuerdo al calendario estipulado por la Secretaria de Educación Pública (SEP), la 

empresa prestadora del servicio optará por continuar con sus actividades normales dentro de este 

periodo o por cerrar dentro de los períodos establecidos. 

Los días de descanso obligatorios serán aquellos que nos marca la ley federal del trabajo como 

descanso obligatorio.   

 

6. Personal para la prestación del servicio. 

Las relaciones de tipo contractual serán responsabilidad exclusiva del Concesionario del servicio 

de papelería, obligándose a cubrir todo tipo de eventualidades como: seguridad social, 



                                                                                                                                    

incapacidades, inasistencias, vacaciones, nómina pagada en tiempo y forma. Todo personal 

deberá portar Identificación para el ingreso a la Universidad. 

El concesionario, se responsabiliza de las anomalías y rubros en que pudiera verse involucrado su 

personal.  

Todo personal deberá dirigirse con respeto a los alumnos, directivos, personal administrativo y de 

apoyo a la docencia (comunidad universitaria en general) 

Todo el personal de la empresa está obligado de manera inmediata a reportar todos y cada uno 

de los objetos que se encuentren o detecten solitarios u olvidados dentro de la papelería. Estos 

serán reportados y entregados al Departamento de Mantenimiento y Servicios Generales y/o en 

la dirección de Vinculación en objetos perdidos. 

La cantidad de trabajadores no deberá de ser mayor a dos elementos que atiendan   la papelería. 

El concesionario designará una persona responsable del servicio (encargado de personal).  

Todo personal deberá apegarse a la normatividad interna vigente. 

 

 

7. Confidencialidad 

 

El proveedor que resulte adjudicado, guardará la más estricta confidencialidad de toda la 

información y documentación que la Universidad proporcione, por lo que se comprometen a no 

divulgar ni a utilizar la información que conozca en el desarrollo y cumplimiento de este servicio, 

así como cuidar los documentos y sistemas de información a que tuviera acceso, garantizando la 

confidencialidad de la información que reciba, resguarde, registre o genere derivado de la 

prestación del servicio, durante la vigencia del contrato.  

 

 

 

 

 

 

 

__________________________ 

Nombre y Firma del Representante Legal 

(Concesionario) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                                                    

 

 

 

 

ANEXO 2 “Lista de precios” 
 
 

Producto Precio (incluye 

I.V.A) 

Impresión a color  

Impresión a blanco y negro  

Lápiz c/u  

Saca puntas c/u  

Goma de borrar c/u   

Resistol de barra c/u  

Tijeras c/u  

Libreta profesional c/u  

Lapicero punta fina negro c/u  

Lapicero punta fina azul c/u  

Lapicero punta fina rojo c/u  

Marca textos c/u  

Cinta adherible c/u  

Hoja blanca tamaño carta c/u  

Hoja blanca tamaño oficio c/u  

Hoja de color c/u  

Hoja opalina delgada  

Folders beige tamaño carta c/u  

Folders beige tamaño oficio c/u  

Sobre beige tamaño carta con ojillo c/u  

Sobre beige tamaño oficio con ojillo c/u  

Lapicero de Gel c/u  

Barra de silicón c/u  

Engrapadora c/u  

Corrector c/u  

Caja de clips c/u  

Block de notas adhesivas c/u  

Broches Baco c/u  

Sujeta documentos c/u  

Pliego de fomi de color c/u  

Hojas de cálculo c/u  

Caja de colores c/u  

Caja de Gises c/u  

Compás c/u  

Etiquetas adhesivas c/u  

Regla de plástico c/u  

Folder de costilla c/u  

 

 

 

__________________________ 

Nombre y Firma del Representante Legal 

(Concesionario) 
 

 

 

 

 



                                                                                                                                    

 

 

 

 

 

ANEXO 3 
Formato en el que se señalen los documentos requeridos para participar e integrar las 

proposiciones, relacionándolos con los puntos específicos de la convocatoria. 

 

DOCUMENTO SI PRESENTA NO PRESENTA OBSERVACIONES 

DOCUMENTO I. Entregar solicitud en escrito 

libre donde se hará constar que tiene 

experiencia en el ramo de  copiado, 

papelería e impresiones 

      

DOCUMENTO II.  Presentar copia de 

identificación oficial con fotografía, 

vigente. 

      

DOCUMENTO III. Presentar copia de un 

comprobante oficial de domicilio (máximo 

2 meses anteriores). 

      

DOCUMENTO IV.- Manifestar, en escrito de 

formato libre, bajo protesta de decir 

verdad, que no tiene parentesco por 

consanguinidad o afinidad hasta el 

segundo grado con las autoridades 

educativas y escolares que intervienen en 

este procedimiento. 

      

DOCUMENTO V.- En un escrito de formato 

libre, hará constar, bajo protesta de decir 

verdad, que tiene solvencia económica 

suficiente para cubrir el monto de las 

aportaciones durante el ejercicio fiscal de 

conformidad a las cuotas y tarifas para el 

ejercicio 2024 por un monto mensual de 

$3,745.67 (Tres mil setecientos cuarenta y 

cinco pesos 67/100 M.N.) 

      

DOCUMENTO VI.- Acreditar con la Constancia 

de no inhabilitación para celebrar 

contratos, expedido por la Secretaria de la 

Contraloría del Estado de Hidalgo. 

      

DOCUMENTO VII.- Presentar Anexo 1 

“Anexco técnico” firmado, mediante el 

cual se apegará a lo establecido en el 

mismo. 

   

DOCUMENTO VIII.- Propuesta técnica        

DOCUMENTO IX.- Propuesta económica 

Anexo 2 “Lista de precios” 
   

DOCUMENTO X.- El prestador debe 

presentar un escrito libre en donde realice 

una descripción detallada, con los 

aditamentos, mobiliario y equipo, insumos 

etc. 

      

DOCUMENTO XI.- Registro Federal de 

contribuyentes 
   

DOCUMENTO XII.- Cedula de Identificación 

Fiscal 
   

DOCUMENTO XIII.- Mínimo dos cartas de 

recomendación. 
   

DOCUMENTO XIV.- Presentar opinión de 

cumplimiento de sus obligaciones fiscales 

federales y estatales vigente. 

   


